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Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 1,09 euros
Kilómetro recorrido 0,65 euros
Hora de parada o espera 15,53 euros
Carrera mínima 3,09 euros
Servicio al/del aeropuerto 12,10 euros

Tarifa 2

Bajada de bandera 1,36 euros
Kilómetro recorrido 0,81 euros
Hora de espera o parada 19,41 euros
Carrera mínima 3,86 euros
Servicio al/del aeropuerto 15,13 euros

Suplemento maleta o bulto 0,42 euros

La tarifa 2 se aplicará en los siguientes casos:
- Días festivos y sábados.
- Días laborables desde las 22,00 h a las 6,00 h.
- Durante la Feria del Caballo.
- Semana Santa de 18,00 a 22,00 h.
- Los días 24 y 31 de diciembre de 18,00 a 22,00 h.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2006, de la
Intervención General, por la que se da publicidad a
los «Resúmenes del movimiento y situación de la Teso-
rería y de las operaciones de Ejecución del Presupues-
to», correspondientes al cuarto trimestre de 2005.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se da publicidad a los
resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las operaciones
de Ejecución del Presupuesto, correspondientes al cuarto tri-
mestre de 2005.

Sevilla, 20 de marzo de 2006.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 410/2006, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por La Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición
del Recurso Contencioso-Administrativo número 410/2006,
interpuesto por doña Pilar Vázquez Moya, contra la desestima-
ción presunta del recurso de alzada interpuesto contra la reso-
lución de 23 de febrero de 2005, de la Secretaría General para
la Administración Pública, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se hace
pública la relación definitiva de aprobados/as y se ofertan vacan-
tes a los/as aspirantes seleccionados/as en las pruebas selectivas
de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos de la Junta de Andalucía (D.1000), y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 273/2006, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Tres de Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 273/2006, interpuesto por don Angel Robledillo
López, contra la Orden de 20 de diciembre de 2005, de la
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía, por la que se resuelve el recurso de alzada
interpuesto por don Angel Robledillo López contra la Resolución
de 12 de agosto de 2005, de la Delegación Provincial de
Granada de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo en la provincia de Granada, convocado
por Resolución de 31 de marzo de 2005, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número

Tres de Granada en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 161/2006 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Seis de Sevilla,
comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 161/2006, interpuesto por doña Esther
Aranda González contra la Orden de 28 de junio de 2004,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía, por la que se resuelve el concurso unitario
de méritos para la provisión de puestos de trabajo de nivel
básico en la Comunidad Autónoma de Andalucía, adscritos
a distintas Consejerías, publicado en el BOJA de 31 de julio
de 2004, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento núm.
403/2006 ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 403/2006,
interpuesto por doña Asunción González Fernández, contra
Orden de 5 de octubre de 2005, por la que se resuelve el
recurso de alzada interpuesto por la misma contra la Resolución
de 23 de febrero de 2005, de la Secretaría General para la
Administración Pública, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes
seleccionados en las pruebas selectivas de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-


